
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

68001-31-10-008-2022-00274-00 
DTE: MILENA PATRICIA FONTALVO VIDAL 
DDO: RUBEN DARIO DUARTE VILLAMIZAR 

  

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el 
apoderado judicial de la parte demandante, allegó escrito de subsanación fuera de 
término. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 

  
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO               
Secretaria   

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bucaramanga, veinticinco de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a la constancia secretarial que antecede, revisado el expediente se tiene 

que en auto fechado 12 de julio de 2022, se inadmitió la demanda de 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD COYUGAL instaurada a través de apoderado 
judicial por MILENA PATRICIA FONTALVO VIDAL, a través de apoderado 

judicial, en contra de RUBEN DARIO DUARTE VILLAMIZAR, donde se le ilustró 
al actor los yerros de la demanda y se le concedió el término de cinco (05) días para 
subsanarla a partir de la notificación de la providencia, lo cual se surtió por estados 

el pasado 13 de julio de 2022. 
 
Encontrándose vencido el término antes señalado, la parte demandante si bien 

presento escrito de subsanación de la demanda, cabe precisar que se hizo de manera 
extemporánea, ya que la misma fue radicada el día 21 de julio de 2022, a las 4:27 
p.m. al correo institucional j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co por el Dr. 

JEFERSON ANDRES MOLANO BELTRAN desde el correo electrónico 
jeferandmobe@hotmail.com; es decir, fuera del término judicial conforme al acuerdo 

2306 de 2004 del CSJ, el cual establece que la atención a público de los despachos 
judiciales de Bucaramanga será de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 4:00 p.m., 
circunstancia que al tenor del artículo 90 del CGP conlleva a su rechazo, 

devolviéndose los anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose, y una vez 
ejecutoriada esta providencia, su respectivo archivo. 
 

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, en 
nombre de la Republica de Colombia, administrando justicia, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada a través de apoderado judicial por MILENA PATRICIA 
FONTALVO VIDAL en contra de RUBEN DARIO DUARTE VILLAMIZAR, por lo 
expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría del Juzgado hágase entrega de los anexos sin necesidad 

de desglose. 
 
 

Notifíquese, 
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